
CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE

Unión Europea
Fondo Europeo Ágrícola 

de Desarrollo Rural

SOLICITUD DE PAGO

AYUDAS PARA LA PREVENCIÓN DE LOS INCENDIOS FORESTALES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUCÍA, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 
DE ANDALUCIA 2014-2020 (Operación 8.3.1). (Código procedimiento: 13577)

CONVOCATORIA:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

MUNICIPIO/LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

Nº EXPEDIENTE:   PI/20 / /

3 DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA (apartado 26 del Cuadro Resumen)
Facturas correspondientes al gasto efectuado en el desarrollo de las acciones que se solicitan a pago, 
indicadas en el apartado 4. Indicar el número de facturas que se presentan. (Nº TOTAL DE FACTURAS: )

Transferencias bancarias justificativa del pago del gasto, relacionadas en el apartado 4.

Cheques nominativos justificativos del pago del gasto, relacionados en el apartado 4.

Certificado bancario de los movimientos de la cuenta desde la que se produce el pago de las facturas, incluido tres días posteriores a la ejecución del pago.

Autorizaciones, licencias de obras y permisos preceptivos conforme a la siguiente relación. (En caso de que correspondan y que en fase de audiencia 
unicamente se hubiera aportado copia de las respectivas solicitudes.):

Nº documento Denominación Fecha concesión Periodo Vigencia Órgano concedente

Asientos contables de todos los gastos y pagos relacionados con la inversión subvencionada.

Libro Mayor de los tres úlitmos ejercicios de la cuenta contable de subvenciones.

En caso de personas beneficiarias no obligadas a llevar contabilidad, certificado de titularidad sobre la cuenta bancaria a la que se refiere el apartado 22 del 
Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras (Orden de 8 de marzo de 2018), si ésta es distinta de la inscrita en el Sistema GIRO.

En el caso de entidades locales, documentación contable que permita comprobar los debidos asientos de todas las transacciones derivadas de la subvención, 
así como de las subvenciones concedidas en los úlimos 3 ejercicios.

Certificación de las acciones suscrita por personal técnico/a universitario/a competente y colegiado.

Nombre del Colegio Profesional: Nº de colegiación:



CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA (apartado 26 del Cuadro Resumen) (Continuación)

Cartografía en soporte digital anexa a la certificación suscrita por personal técnico competente, en formato vectorial libre ( ).

Denominación del fichero: .

Documentación acreditativa del procedimiento de contratación pública seguido por beneficiarios sujetos a la Ley de contratos del sector público (Nº de  Proce--

dimientos: , Nº de páginas total:

Tres presupuestos de diferentes entidades o empresas proveedoras, de acuerdo a la siguiente relación.

COD ACTUACIÓN: código impuesto en la resolución a la operación para la que se aportan los tres presupuestos.

COD. 
ACTUACIÓN

PRESUPUESTO 1

NIF 
Proveedor Fecha Importe 

(€)

PRESUPUESTO 2

NIF 
Proveedor Fecha Importe 

(€)

PRESUPUESTO 3

NIF 
Proveedor Fecha Importe 

(€)

Nº 
ELEGIDO



CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 JUSTIFICACIÓN DEL GASTO Y DEL PAGO

Rellénense tantas hojas como sea necesario para informar sobre la relación de gastos y pagos que justifican la ayuda.

CÓDIGO 
ACTUACIÓN 
RESUELTA 

 (1)

ACTUACIÓN 
RESUELTA  

(2)

DIMENSIONES 

RESUELTAS (3)

Longitud 
 (m) 

Volumen 
(m3)

Anchura (m) 
Profundidad 

(m)

COD. 
ACTUACIÓN 
EJECUTADA 

(4)

ACTUACIÓN 
EJECUTADA 

(2)

DIMENSIONES 

EJECUTADAS (3)

Longitud 
 (m) 

Volumen 

(m3)

Anchura (m) 
Profundidad 

(m)

JUSTIFICANTES DE GASTOS 

(FACTURAS) (5)

Fecha 
Factura

Núm. 
Factura

NIF 
Proveedor

Importe 
sin IVA (€)

Importe 
con IVA (€)

Cuantía 
imputada 
sin IVA (€)

Cuantía 
imputada 

con IVA (€)

JUSTIFICANTES DE PAGO 

 (6)

Tipo
Fecha 

Emisión
Fecha 
Valor

Nº 
Docuento

Importe 
(€)

CUANTÍA 
SOLICITADA 

PAGO (€)

IMPORTE TOTAL POR EL QUE SE SOLICITA EL PAGO (€)

1. Deberá  guardar identidad con el indicado en la resolución de concesión. 
2. Según la siguiente codificación: Apertura de líneas cortafuegos (AL) , Apertura  fajas cortafuegos (AF) o Apertura  de áreas cortafuegos (AA); Mejora de líneas cortafuegos (ML), Mejora de fajas auxiiliares (MF) o Mejora áreas cortafuegos (MA ), 
Conservación de líneas cortafuegos (CL), Conservación fajas auxiliares (CF) o Conservación de áreas cortafuegos (CA ), Conservación mediante pastoreo controlado de líneas cortafuegos (PL), Conservación mediante pastoreo controlado de fajas 
auxiliares (PF), Conservación mediante pastoreo controlado de áreas cortafuegos (PA ); Construcción de puntos de agua consistentes en pantanetas (CP), Construcción de puntos de agua consistentes en depósitos (CD),  Mejora de puntos de 
agua consistentes en pantanetas (MP). 
3. Las dimensiones en caso de puntos de agua será volumen y profundidad, y en el caso de de líneas, áreas y fajas cortafuegos longitud y anchura. 
4. Codificación establecida en la certificación suscrita por personal técnico competente.          
5. La información a facilitar en relación con las facturas es la siguiente: 
Fecha Factura: será la fecha de emisión de la factura en formato dd/mm/aaaa, donde dd es el ordinal correspondiente al día, mm al mes y aaaa al año. Núm.: número de factura. NIF Proveedor: NIF de la entidad/persona emisora de la factura 
en el formato NNNNNNNL, donde N contiene los números componen el NIF y L la letra, sin espacios en blanco, guiones o puntos entre ellos. Importe sin IVA (€), será la cuantía total de la factura sin IVA, es decir, la base imponible, con dos 
decimales. Importe con IVA (€), la cuantía total por la que se ha emitido la factura, con dos decimales. Cuantía imputada sin IVA (€): montante de la factura que se corresponde con el gasto a financiar, descontando el IVA. Cuantía imputada con 
IVA (€): montante total de la factura que se corresponde con el gasto a financiar, 
6. Los datos a incorporar sobre los justificantes de pago son: 
Tipo: tomará los valores TR, si el pago se ha realizado mediante transferencia bancaria, y CH, en caso de emplearse cheque nominativo. Fecha Emisión: contendrá la fecha en la que se ha emitido la transferencia bancaria o cheque nominativo, 
en el formato dd/mm/aaaa. Fecha Valor: coincidirá con la fecha en la que se materializa efectivamente el pago al proveedor, en formato dd/mm/aaaa. Nº Documento: corresponderá al número de cheque o al número de transferencia. Importe 
(€): cuantía por la que se emite el documento de pago. 



CÓDIGO IDENTIFICATIVO

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como la documentación adjunta, y que la persona o 
entidad solicitante:

Mantiene los requisitos referidos al tipo de beneficiario de conformidad con el apartado 4, del Cuadro Resumen, de la Orden de 8 de marzo de 2018, por el 
que se establecen las bases reguladoras de esta subvención.
Autoriza al Organismo Pagador a efectuar el pago de la subvención en cualquiera de las cuentas dadas de alta por la persona o entidad beneficiaria en el 
Sistema GIRO en aquellos casos en los que la cuenta consignada  no esté operativa.
Cumple con las obligaciones exigidas en el apartado 24.b del Cuadro Resumen, de la Orden de 8 de marzo de 2018, por la que se establecen las bases 
reguladoras de esta subvención.
Cumple con las obligaciones en materia de información y publicidad, dispuestas en el apartado 23.a), del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de marzo de 
2018, por la que se establecen las bases reguladoras de esta subvención.

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. En particular, ayudas al pago básico y para prácticas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente, previstas en el Reglamento (UE) n.º1307/2013  del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola 
Común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº637/2008 y (CE) nº73/2009 del Consejo, (DOUE n.º347 publicado el 20 de diciembre de 2013), en 
las superficies de pastos permanentes en las que solicita realizar la actuación de prevención.

Solicitadas         

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe

€
€
€
€

Concedidas         

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe

€
€
€
€

SOLICITO, en virtud de lo expuesto anteriormente el pago de la siguiente cuantía, en concepto de ayuda: euros.

En a de de

LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A SECRETARIO/A GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, cuya dirección es Avda. Manuel Siurot, nº 50, C.P: 41.071 , SEVILLA, teléfono 954544438 y dirección de correo electrónico 
sgmaycc.cmaot@juntadeandalucia.es. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.cmaot@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos proporciona se tratarán con la finalidad de tramitar, gestionar y hacer seguimiento de las subvenciones de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio cuya base jurídica es la Orden de 8 de marzo de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la prevención de los incendios forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Medida 08. Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques; 
Submedida 8.3; Operación 8.3.1: Prevención de los daños causados a los bosques por incendios, desastres naturales y catástrofes). 
d) Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y oposición como se indica en la información 
adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para reclamación y/o ejercicio de derechos estarán disponibles en la siguiente dirección electrónica: https://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 


CÓDIGO IDENTIFICATIVO
Nº REGISTRO, FECHA Y HORA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Unión Europea
Fondo Europeo Ágrícola de Desarrollo Rural
CÓDIGO IDENTIFICATIVO
CÓDIGO IDENTIFICATIVO
CÓDIGO IDENTIFICATIVO
SOLICITUD DE PAGO
AYUDAS PARA LA PREVENCIÓN DE LOS INCENDIOS FORESTALES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCIA 2014-2020 (Operación 8.3.1). (Código procedimiento: 13577)
)
1
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
SEXO:
2
IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
Nº EXPEDIENTE:   PI/20
/
/
3
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA (apartado 26 del Cuadro Resumen)
Facturas correspondientes al gasto efectuado en el desarrollo de las acciones que se solicitan a pago, indicadas en el apartado 4. Indicar el número de facturas que se presentan. (Nº TOTAL DE FACTURAS:
)
Transferencias bancarias justificativa del pago del gasto, relacionadas en el apartado 4.
Cheques nominativos justificativos del pago del gasto, relacionados en el apartado 4.
Certificado bancario de los movimientos de la cuenta desde la que se produce el pago de las facturas, incluido tres días posteriores a la ejecución del pago.
Autorizaciones, licencias de obras y permisos preceptivos conforme a la siguiente relación. (En caso de que correspondan y que en fase de audiencia unicamente se hubiera aportado copia de las respectivas solicitudes.):
Nº documento
Denominación
Fecha concesión
Periodo Vigencia
Órgano concedente
Asientos contables de todos los gastos y pagos relacionados con la inversión subvencionada.
Libro Mayor de los tres úlitmos ejercicios de la cuenta contable de subvenciones.
En caso de personas beneficiarias no obligadas a llevar contabilidad, certificado de titularidad sobre la cuenta bancaria a la que se refiere el apartado 22 del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras (Orden de 8 de marzo de 2018), si ésta es distinta de la inscrita en el Sistema GIRO.
En el caso de entidades locales, documentación contable que permita comprobar los debidos asientos de todas las transacciones derivadas de la subvención, así como de las subvenciones concedidas en los úlimos 3 ejercicios.
Certificación de las acciones suscrita por personal técnico/a universitario/a competente y colegiado.
Nombre del Colegio Profesional:
Nº de colegiación:
3
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA (apartado 26 del Cuadro Resumen) (Continuación)
Cartografía en soporte digital anexa a la certificación suscrita por personal técnico competente, en formato vectorial libre (
).
Denominación del fichero:
.
Documentación acreditativa del procedimiento de contratación pública seguido por beneficiarios sujetos a la Ley de contratos del sector público (Nº de  Proce--
dimientos:
, Nº de páginas total:
Tres presupuestos de diferentes entidades o empresas proveedoras, de acuerdo a la siguiente relación.
COD ACTUACIÓN: código impuesto en la resolución a la operación para la que se aportan los tres presupuestos.
COD. ACTUACIÓN
PRESUPUESTO 1
NIF Proveedor
Fecha
Importe (€)
PRESUPUESTO 2
NIF Proveedor
Fecha
Importe (€)
PRESUPUESTO 3
NIF Proveedor
Fecha
Importe (€)
Nº ELEGIDO
4
JUSTIFICACIÓN DEL GASTO Y DEL PAGO
Rellénense tantas hojas como sea necesario para informar sobre la relación de gastos y pagos que justifican la ayuda.
CÓDIGO
ACTUACIÓN
RESUELTA
 (1)
ACTUACIÓN
RESUELTA 
(2)
DIMENSIONES
RESUELTAS (3)
Longitud
 (m)
Volumen
(m3)
Anchura (m) Profundidad (m)
COD. ACTUACIÓN EJECUTADA (4)
ACTUACIÓN EJECUTADA (2)
DIMENSIONES
EJECUTADAS (3)
Longitud
 (m)
Volumen
(m3)
Anchura (m) Profundidad (m)
JUSTIFICANTES DE GASTOS
(FACTURAS) (5)
Fecha Factura
Núm. Factura
NIF Proveedor
Importe sin IVA (€)
Importe con IVA (€)
Cuantía imputada sin IVA (€)
Cuantía imputada con IVA (€)
JUSTIFICANTES DE PAGO
 (6)
Tipo
Fecha Emisión
Fecha Valor
Nº Docuento
Importe (€)
CUANTÍA SOLICITADA PAGO (€)
IMPORTE TOTAL POR EL QUE SE SOLICITA EL PAGO (€)
1. Deberá  guardar identidad con el indicado en la resolución de concesión.
2. Según la siguiente codificación: Apertura de líneas cortafuegos (AL) , Apertura  fajas cortafuegos (AF) o Apertura  de áreas cortafuegos (AA); Mejora de líneas cortafuegos (ML), Mejora de fajas auxiiliares (MF) o Mejora áreas cortafuegos (MA ), Conservación de líneas cortafuegos (CL), Conservación fajas auxiliares (CF) o Conservación de áreas cortafuegos (CA ), Conservación mediante pastoreo controlado de líneas cortafuegos (PL), Conservación mediante pastoreo controlado de fajas auxiliares (PF), Conservación mediante pastoreo controlado de áreas cortafuegos (PA ); Construcción de puntos de agua consistentes en pantanetas (CP), Construcción de puntos de agua consistentes en depósitos (CD),  Mejora de puntos de agua consistentes en pantanetas (MP).
3. Las dimensiones en caso de puntos de agua será volumen y profundidad, y en el caso de de líneas, áreas y fajas cortafuegos longitud y anchura.
4. Codificación establecida en la certificación suscrita por personal técnico competente.         
5. La información a facilitar en relación con las facturas es la siguiente:
Fecha Factura: será la fecha de emisión de la factura en formato dd/mm/aaaa, donde dd es el ordinal correspondiente al día, mm al mes y aaaa al año. Núm.: número de factura. NIF Proveedor: NIF de la entidad/persona emisora de la factura en el formato NNNNNNNL, donde N contiene los números componen el NIF y L la letra, sin espacios en blanco, guiones o puntos entre ellos. Importe sin IVA (€), será la cuantía total de la factura sin IVA, es decir, la base imponible, con dos decimales. Importe con IVA (€), la cuantía total por la que se ha emitido la factura, con dos decimales. Cuantía imputada sin IVA (€): montante de la factura que se corresponde con el gasto a financiar, descontando el IVA. Cuantía imputada con IVA (€): montante total de la factura que se corresponde con el gasto a financiar,
6. Los datos a incorporar sobre los justificantes de pago son:
Tipo: tomará los valores TR, si el pago se ha realizado mediante transferencia bancaria, y CH, en caso de emplearse cheque nominativo. Fecha Emisión: contendrá la fecha en la que se ha emitido la transferencia bancaria o cheque nominativo, en el formato dd/mm/aaaa. Fecha Valor: coincidirá con la fecha en la que se materializa efectivamente el pago al proveedor, en formato dd/mm/aaaa. Nº Documento: corresponderá al número de cheque o al número de transferencia. Importe (€): cuantía por la que se emite el documento de pago. 
5
SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como la documentación adjunta, y que la persona o entidad solicitante:
Mantiene los requisitos referidos al tipo de beneficiario de conformidad con el apartado 4, del Cuadro Resumen, de la Orden de 8 de marzo de 2018, por el que se establecen las bases reguladoras de esta subvención.
Autoriza al Organismo Pagador a efectuar el pago de la subvención en cualquiera de las cuentas dadas de alta por la persona o entidad beneficiaria en el Sistema GIRO en aquellos casos en los que la cuenta consignada  no esté operativa.
Cumple con las obligaciones exigidas en el apartado 24.b del Cuadro Resumen, de la Orden de 8 de marzo de 2018, por la que se establecen las bases reguladoras de esta subvención.
Cumple con las obligaciones en materia de información y publicidad, dispuestas en el apartado 23.a), del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de marzo de 2018, por la que se establecen las bases reguladoras de esta subvención.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. En particular, ayudas al pago básico y para prácticas beneficiosas para el clima y el medio ambiente, previstas en el Reglamento (UE) n.º1307/2013  del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº637/2008 y (CE) nº73/2009 del Consejo, (DOUE n.º347 publicado el 20 de diciembre de 2013), en las superficies de pastos permanentes en las que solicita realizar la actuación de prevención.
Solicitadas
Fecha/Año	
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales
Importe
€
€
€
€
Concedidas
Fecha/Año	
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales
Importe
€
€
€
€
SOLICITO, en virtud de lo expuesto anteriormente el pago de la siguiente cuantía, en concepto de ayuda:
euros.
LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE/REPRESENTANTE
Fdo.:
ILMO/A. SR/A SECRETARIO/A GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, le informamos que: a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, cuya dirección es Avda. Manuel Siurot, nº 50, C.P: 41.071 , SEVILLA, teléfono 954544438 y dirección de correo electrónico sgmaycc.cmaot@juntadeandalucia.es. b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.cmaot@juntadeandalucia.es. c) Los datos personales que nos proporciona se tratarán con la finalidad de tramitar, gestionar y hacer seguimiento de las subvenciones de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio cuya base jurídica es la Orden de 8 de marzo de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la prevención de los incendios forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Medida 08. Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques; Submedida 8.3; Operación 8.3.1: Prevención de los daños causados a los bosques por incendios, desastres naturales y catástrofes). d) Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y oposición como se indica en la información adicional.
La información adicional detallada, así como el formulario para reclamación y/o ejercicio de derechos estarán disponibles en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
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